
NÚM. 100. - LUNES 25 DE OCTUBRE DE 1886.

i Üol din ©Mal
paa^iaaiá as aáaaaaái

J^t Leyes y tas disposicimies del Gobierno son obliga^ 
(oritu para la capitai de provincia desde gr*^ se pidilioim 
oficial) t.-nte en ella, y desde oiatro días desjntés para los 
demás ovebios de la misma provincia. (Lbt db 3 de No- 
n*ifB*<uK 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
, « Í^BDOBÁ ¡Un mea, 3 pesetas. - Trimestre, 8.26.- Seis meses, 
16,60.—Un ano, 33.

Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60.—Un aflo, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta,
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIEOOB

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe polUieo res
pectivo, por cuyo cond/ueto se pasarán & los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenas de 2 na Abril, de 8 t 21 
DE Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del dfa 24.)

SS, MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Pa- 
®¡lia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 3.761'

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

SUBASTA

Ante el Sr. Alcalde del pueblo de 
Béiniez, y con asistencia del capataz 
de cultivos de la comarca y de una 
pareja do la Guardia civil, tendrá lu- 
§ar en el local de su despacho ordina- 
*‘^% y á las diez de su mañana del día 

del próximo mes de Noviembre, la 
®úbasta del aprovechamiento de 260 
^actólitros de bellota de la dehesa del 
•^itado pueblo y bajo el tipo de tasa- 
*¡*óu de 1.260 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones generales publi
cado en el Boletín Oficial de 24 de 
^gosto próximo anterior, núm. 47, y 
^®Í de las económicas, que estará de 
®aaiiihegto en la Secretaría del Ayun
tamiento de dicho pueblo.

El Sr. Alcalde de Belmez remitirá á 
Cate Gobierno en el día que queda se- 
*^alado para la subasta el expediente á 
^^e ésta do lugar y un acta duplicada 

a resultado que oírezoa.
C¿rdoba 22 de Octubre de 1886. — 
Gobernador, Angel Urzáiz.

Núm. 3,762.

^^ ^^' "^^^^^^c ^®^' pueblo de 
cnl ^ ^'^^ asistencia del capataz de 

j^'^’^® ^® '^ ®oniarca y de una pare- 
6lI ^ ^^ ®^^C'rdia cilvil, tendrá lugar en 

uoal de su despacho ordinario, y á 

las diez de la mañana del día 4 del 
próximo mes de Noviembre, la subasta 
de los aprovechamientos de pastos en 
la dehesa La Sierra, de dicho pueblo, 
correspondiente al año forestal de 1886 
á 87, que comprende.'

300 cabezas de ganado lanar. 
700 id., de cabrio.
27 id., de vacuno,
100 íd., de caballar, todo bajo el tipo 

de tasación de 2.231 peseta, y con suje
ción al pliego de conuiciones generales 
publicado ea el Boletín Oficial de 24 
de Agosto próximo anterior, núm. 47, 
y á el de las económicas, que estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun- 
taoiiento de dicho pueblo.

Tambien tendrá lugar ea el 
día, ÿ á las once de su mañana, 

mismo 
la su-

basta de pastos en la dehesa Lanchar, 
del mismo pueblo, para,

27 cabezas de ganado lanar.
47 id,, cabrio.
60 id., caballar, bajo el tipo de tasa-- 

sión de 284 pesetas, y con las mismas 
formalidades que se exige para la an
terior.

El Sr. Alcalde de Rute remitirá á es
te Gobierno en el día que queda seña
lado para las subastas los expedientes 
á que éstas den lugar y un acta dupli
cada del resultado que cada una de 
ellas ofrezca.

Córdoba 22 de Octubre de 1886.—£31 
Gobernador, Arigel Ureái¿.

Núm. 3.763,

Ante el Sr. Alcaide de Pozoblanco, y 
con asistencia de un capataz de culti
vos de la comarca y una pareja de la 
Guardia civil, tendrá lugar en el local 
de su despacho ordinario, y á las diez 
de su mañana del día 8 del próximo 
mes de Noviembre, Ia subasta de los 
aprovechamientos de pastos de la de
hesa de la Concordia, comunal de las 
Siete Villas de los Pedroches, corres
pondiente al año forestal de 1886 á 87, 
para

1 .000 cabezas de ganado lanar.
2 .000 id,, de cabrío,
160 id., da vacuno,
100 id., de caballar.

1 .000 id., de cerdos de vida, todo 
bajo el tipo de tasación de 8.250 pese
tas y con sujeción al pliego de condi
ciones generales publicado en el Bole
tín Oficial de 24 de Agosto próximo 
anterior, núm. 47, y á el de las econó
micas, que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

También tendrá lugar en el mismo 
día y á las once de su mañana, la su
basta de los pastos de la dehesa Jarales, 
mancomunadas con las Siete Villas Vi
llaralto y Pozoblanco, para

2 .000 cabezas de ganado lanar.
1 .000 id., cabrío.
180 id., cerdos de vida, bajo la tasa

ción de 6.360 pesetas, que con las 1.880 
cabezas de ganado que pastan de Vi
llaralto, hacen un total del tipo de ta
sación de 8.470 pesetas, celebrándose 
la subasta con las mismas formalidadeh 
que se exíjen para la anterior.

El Sr. Alcalde de Pozoblanco remi
tirá a este Gobierno en el día que que
da señalado para las subastas los expe
dientes á que éstas den lugar y un acta 
duplicada del resultado que cada una 
de ellas ofrezca.

Córdoba 22 de Octubre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Ureáig.

Núm. 3,764.

Ante el Sr. Alcalde de Montoro, y 
con asistencia del capataz de cultivos 
do la comarca y de una pareja de la 
Guardia civil, tendrá lugar en el local 
de su despacho ordinario, y á las diez 
de la mañana del día 8 del próximo 
mes de Noviembre, la subasta de los 
aprovechamientos de pastos de la de
hesa Hoya del Arenoso, de dicho pue
blo, correspondiente ai año forestal dé 
1886 á 87, para 

600 cabezas -de ganado cabrío, y
100 ídem de vacuno, bajo el tipo de 

tasación de mil trescientas pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones 
generales publicado en el Boletín 
Oficial de 24 de Agosto pró,xiino an
terior, núm. 47, y á el de las económi
cas, que estará de manifiesto en la Se- 

cretaria del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

El Sr. Alcalde de Montoro remitirá 
á este Gobierno en el día que queda 
señalado para la subasta el expediente 
á que ésta de lugar y un acta dupli
cada del resultado que ofrezca.

Córdoba 22 , de Octubre de 1886,— 
El Gobernador, Aíijel Urzáiz,

Núm. 3.782,

Ante el Sr. Alcalde de Luque, y con 
asistencia del capataz de cultivos de 
la comarca y do una pareja de la Guar
dia civil, tendrá lugar en el local de su 
despacho ordinario, y á las diez de la 
mañana del día 9 del próximo 
de Noviembre, la subasta de 
aprovechamientos de pastos de la 
besa boyal de dicho pueblo en el 
forestal de 1886 á 87, para

1.6ÍX) cabezas do ganado lanar. 
460 id,, de cabrio, 
450 íd., de vacuno.
65 id,, de caballar.

mes 
los 
de- 
año

300 id., de cerdos de vida, bajo el ti
po de tasación de 4,676 pesetas, y con 
®'^j®®‘ón al pliego de condiciones gene
rales publicado euel BoletínOFiCTALde 
24 de Agosto próximo anterior, núm. 47, 
y á el de las económicas, que estará de 
manifiesto enla Secretaría del Ayunta
miento de dicho pueblo.

El Sr. Alcalde de Luque remitirá á 
este Gobierno en el día que queda se
ñalado para la subasta el expediente á 
que esta de lugar y un acta duplicada 
del resultado que ofrezca.

Córdoba 22 de Octubre de 1886. — 
El Gobernador, An^el Urzáiz

Núm. 3,766

Ante el Sr. Alcalde del Guijo, y con 
a,si8tencia del capataz de cultivos de 
la comarca yde una pareja de la Guar
dia civil, tendrá lugar en el local de 
su despacho ordinario, y á las diez de 
su mañana del día 10 del próximo mes 
de Noviembre, la subasta de los spro- 
veohamieutos de pastos de la dehesa
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Laguuilla, du dicho pueblo, en el aSo 
foreatai de 1886 á 87, para

400 cabezas de ganado lanar, 
40 íd., de vacuno, bajo el tipo de ta

sación de 720 pesetas, y con sajeoión 
al pliego de condiciones generales pu
blicado en el Boletín Oficial de 24 
de Agosto próximo anterior, núm. 47, 
yá el de las e conómieas, que estará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

También tendrá lugar en el misino 
día, y á las once de su mañana, la su
basta de 126 hectolitros de bellota en 
la referida dehesa para 200 cerdos de 
vida, bajo el tipo de tasación de 490 
pesetas, y con las mismas formalidades 
que se exijen para la anterior.

El Sr. Alcalde del Guijo remitirá á 
este Gobierno en el día que queda se
ñalado para las subastas los espedien- 
tec á que éstas den lugar y un acta 
duplicada del resultado que cada una 
de ellas ofrezca,

Córdoba 22 de Octubre de 1886,—El 
Gobernador, A«^ei Urzáiz.

Núm, 3.767.

Ante el Sr. Alcalde de Villanueva 
del Duque, y con asistencia del capa
taz de cultivos de la comarca y de una 
pareja de la Guardia civil, tendrá lu
gar en el local de su despacho ordina
rio, y á las diez de la mañana del 
día 12 del próximo mes de Noviem
bre, la subasta de los aprovechamien
tos de pastos en la dehesa Campo En
medio, de dicho pueblo, en el año fo
restal de 1886 á 87, para 400 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo detasación 
de 600 pesetas, y con .sujeción al plie
go de condiciones generales publicado 
en el Boletín Oficial de 24 de Agos
to próximo anterior, 'núm. 47, y á el de 
las económicas, que estará de mani
fiesto en la Secretaría leí Ayunta
miento de dicho pueblo.

También tendrá lugar en el mismo 
día, y á las once de su mañana, la su 
basta de 30 hectolitros de bellota en 
dicha dehesa para siete cerdos de en
gorde y 21 id. de vida, bajo el tipo de 
tasación de 125 pesetas, y con las mis
mas formalidades que se exijen para 
la anterior.

El Sr. Alcalde de Villanueva del 
Duque remitirá á este Gobierno en el 
día que queda señalado para las su
bastas los expedientes á que éstas den 
lugar, y un acta duplicada del resul
tado que cada una de ellas ofrezca.

Córdoba 22 de Octubre de 1886.— 
El Gobéraador, Angd Urzái^.

Circular núm. 3.773.

En cumplimiento á lo dispuesto por 
el art. 55 de la Ley Provincial, y ha
ciendo uso de las atribuciones que me 
confiere el 62 de la misma, he acorda
do convocar á la Exema. Diputación 
provincial » reunión semestral ordina
ria para el día 2 de Noviembre próxi
mo, á la.s tres de la tarde.

Córdoba 23 de Octubre de 1886.—El 
Gobernador, Angel Ürzúii.

------ --------------

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 3.699.

Extracto de los acuerdos adoptfido.s por la 
Comisión provincial en sns sesiones del 
5, 6, 7.12.13.14, 10, 20, 2), 26, 27 y 28 de 
Agosto: 2, 3, 4, 9,10,11, W, 17,18, 22, 23, 
24, 25 y 30 de Setiembre do 1886.

(Continwacián.)

Se-üén del dia 4 de Setiembre.

PHESIDENCIA DEL Sli. SABROSO

Señres que asistieron;
Cabrera del Valle, Puente, Escriba

no, Muñoz Sepúlveda, Cortés Velarde; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes.

Devolver favorablemente informado 
al Sr. Gobernador el recurso interpues
to por D. Jacinto Villena y Carrillo, 
representante de la Exorna, señora 
Duquesa de Medinaceli, en alzada de 
un acuerdo del Ayuntamiento de Al
medinilla, por el que se desestimo la 
instancia del dicho señor, en solicitud 
de que se eliminara á la expresara Se
ñora del reparto para cubrir el déficit 
del presupuesto respectivo al año eco
nómico de 1885 á 86.

Aprobar la fianza presentada por Dou 
Ruperto Muñoz Garzo para garantir 
su buen cumplimiento en el destino de 
Administrador de la Hijuela de Expó 
sitos de Pozoblanco, y delegar en el Al
calde de dicha villa para que dé al in
teresado la posesión de su destino.

Entregar á D. Francisco Cueto y 
Rull los cupones respectivos al presen
te trimestre de los valores de la deuda 
del Estado qué tiene constituidos en 
fianza como contratista de la construc
ción de los trozos 2.’y S.” de la ca
rretera de Bujalance á Villa del Río, y 
del trozo tínico de la de Cabra á Nueva 
Carteya y Llanos de D. Juan.

Conceder 15 días de licencia para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud el Auxiliar de la Depositaría 
de fondos provinciales, D. Ignacio Ló
pez; y otros 20- dhw al Auxiliar de la 
Secretaria, D. Enrique Burillo; y pro
rrogar por 15 días mas la licencia que 
viene disfrutando D. .Juan Moreno Ro
dríguez, oficial de contabilidad de la 
Sección de Obraspubiieasprovinciales.

Dictar varias disposiciones relativas 
á la reparación y conservación de los 
ramales de Carretera que unen las es
taciones de las vías férreas que cruzan 
la provincia con varios pueblos de la 
misma.

Dirigir una circálar á los Ayunta
mientos de la provincia ordenándoles 
ge provean de un ejemplar del Mannal 
de Contabilidad Local, redactado por 
D. Manuel Galindo, Delegado del Mi
nisterio de la Gobernación.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Hafael Ba- 
ríoso.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Sesión del dut 9 de Seti^nbre.

PRESIDENCIA DEL SB. SABROSO

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Cortés Velarde

Escribano, Puente, Cabrera del Valle; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Manifestar al Sr, Gobernador que no 
procede conocer ni dictar resolución, 
alguna respecto de la protesta de va- 
rio.s Concejales del Ayuntamiento de 
Nueva Carteya contra algunos acuer 
dos adoptados por aquella Corporación 
municipal en sesión de 7 de Julio últi
mo, relativos á la fianza que debía pres
tar el Depositario, toda vez que no han 
seguido los procedimientos estableci
dos en los artículos t4Ü y 171 de la vi
gente Ley Municipal.

Conceder al Director de la Escuela 
provincial de Bellas Afte,s, D. Rafael 
Romeio Barros, el aumento de haber 
que solicita á razón de 250 pesetas 
anuales sobre las que hoy disfruta, á 
partir desde 1,* de .Junio próximo 
pasado.

Conceder ingreso en la Casa Socorro’' 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
respectivamente á Rafael Rivera Tala- 
vera y á Araceli Expósita, que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.— El Vicepresidente, Rafael Ba~ 
rroso.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

(Cmtinttará.i

Administración de Propiedades 
c Impuestos de la provincia de Córdoba.

j Niim, 3.756.

j ANUNCIO

Acordada por Real orden de 7 do Jú- 
¡ lío próximo pasado la enajenación de 
j los cinco solares señalados con los nú- 
Í meros i, 2, 3, 4 y 5 que restan de 'los 

ocho sobrantes del edificio en que se 
hallan establecidas las Oficinas de Ha
cienda en esta capital, se sacan nueva- 

j mente á la venta con sujeción á lo pre
venido en la Ley de 21 de Diciembre 
de 1876 ó Instrucción para su cumpli
miento de 6 de Febrero siguiente.

La suba.sta se verificará el día 10 de 
Diciembre próximo, ante el Sr, Dele
gado de Haciende, en los estrados de 
esta Delegacióu, coa asistencia dedos 
señores Interventor, Administrador de 
Propiedades é Impuestos, Abogado del 
Estado y Notario de Hacienda, admi- 
tiéndoso proposiciones desde las doce 
á la una de la tarde, bajo las condicio
nes que se consignan en este ai.nncio, 
las que' han sido aprobadas por la Su
perioridad.

BIENES DEL ESTADO

COBOOBA

1 .® Un solar, designado con la le
tra .1 en los planos del edificio que 
ocupan las Oficinas de Hacienda de es
ta capital, situado en el jardín del ex
presado edificio, formando esquina á la 
calle del Gran Capitán y á la calle que 
conduce desde ésta a la del Arca del 
Agua, denominada en dicho plano por 
callejón de Trascastillo, cuyas lineas de 
fachada son respectivamente de 1.820 
metros la primera y 16 metros la se

gunda, y que corresponden á los pun
tos cardinales Poniente y Norte; linda: 
por Levante, con otro solar designado 
en el plano con la letra B, y por el Sur, 
con el resto del jardín, que ha de que
dar agregado al edificio de la-s Oficinas 
de Hacienda; su perímetro comprendo 
una superficie de 302,40 metros, que al 
precio de 20 pesetas uno, en que lo ha 
tasado el Arquitecto de la Real Acá- ^ . 
demia de Bellas Artos de San Fer
nando y provincial ils Córdoba, Don 
Rafael de Luque y Lubián, importan 
seis mil cuarenta y ocho pesetas, que 
es el tipo para la subasta . . 6.048

2 ." Otro solar, situado también en 
el referido jardín, y designado en el 
plano con la letra B- que linda: por el 
Norta, Con la calle que enlaza la del 
Gran Capitán coa la del Arca del Agua, 
en longitud de 10,60 metros; por su le' 
fecha,'saliendo, con el solar marcado 
con la letra C, por la izquierda, con el 
solar letra 4, y por la espalda, con la 
parte del jardín que queda agregado al 
edificio de las Oficinas de Hacienda. 
Su perímetro compreude una superficie 
de 189 metros, que al precio da 15 pe
setas uno, que le ha fijado expresado 
Arquitecto, importandos mil ochooien- 
tas treinta y cinco pesetas, tipo para la 
subasta............................................ 2.836'

3 ." Otro solar, ea el dicho jardín, 
designado eü a! plano con la letra C', 
que linda: por el Norf,e, con la calle que 
enlaza la del Gran Capitán con la del 
Arca del Agua, en longitud de 10,6o 
metros, por su derecha, saliendo, con el * 
solar marcado con la letra Bj pir 1® 
izquierda, con el solar antes deslinda
do con la letra C, y por la espalda, con 
la parta de jardín que queda agregado 
al edificio de las Oficinas de Hacienda. 
Su perímetro comprende una superfi
cie de 171 metros, que al precio de 10 
pesetas uno, que le ha graduado el re
ferido Arquitecto, importan dos mil 
quinientas sesenta y ciuco pesetas, ti
po para la subasta.........................2,66o

4 .” Otro solar, situado una pequeña 
parte en el jardín y el reato ene! huerto 
del referido edificio de las Oficinas de 
Hacienda, designado en el plano con la 
Letra D; que linda por el Norte, con la ; 
calle que enlaza la del Gran Capitán 
con la del Aroa del Agua, longitud di’ 
10,95 metros, por su derecha, saliendo, 
con el solar marcado con la letra B', por 
la izquierda, con el solar le’.ra G, y por . j 
la espalda, con una pequeña parte ¿ 
del jardín, y el resto con el citado 
huerto. Su perímetro comprende una 
.superficie de 166 metros 16 decimetroSt 
que al precio de 10 pesetas uno, que 10 
ha fijado antedicho Arquitecto, impor- | 
tan mil quinientas sesenta y una pese
tas sesenta céntimos, tipo para la su- 
basta1.661,60

5 .“ Otro solar, situado en el huerto 
del referido edificij de las Oficinas de 
Haciendá, designado en el plano cou
la letra £•, que linda por el Norte, coa ; 
la calle que enlaza la del Gran Capi
tán con la del Arca del Agua, en longi’ 
tud de 10,50 metros, por su derecha, s*' 
liendo, con el solar mareado con la 1®' 
tra #; y por la izquierda, con el solar 4 
letra D, y por la espalda, con el citado 
huerto. Su perímetro comprende una 
superficie de 160 metros y 97 decime
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tros que al precio de 10 pesetas «no, fi 
jado por el Arquitecto, importan mil 
seiscientas nueve pesetas sesenta cénti
mos tipo para la subasta. . 1.609,fiO.

Condiciones para la subasta de los cinco 
solares expresados.

1 .* Constituida la Junta de subas
ta en el día señalado, ydurante la pri
mera hora, se entregarán al Sr. Presi
dente por los licitadores los pliegos ce
rrados que contengan sueproposiciones, 
redactadas con sujeción al modelo in
serto á continuación. Cada pliego con
tendrá la proposición, la cédula perso. 
nal del proponents y el resguardo que 
acredite haber consignado en metálico 
en la Caja Sucursal de Depósitos de 
esta provincia el 6 por 100 de la canti
dad que se fije como tipo para la su
basta, á saber; 6.049 pesetas para el ao
jar A; 2.836 pesetas para el solar B; 
2.665 pesetas para el solar C, 1.661 pe
setas sesenta céntimos para el solar 
D; y 1.609 pesetas sesenta céntimos pa
ra el solar B.

2 .* Las proposiciones habrán de es
tar firmadas por los proponentes, expre
sándose en ellas y sin enmienda alguna 
en pesetas la cantidad que se ofrezca. So
bre lo que resulta escrito no podrá in
tentarse reclamación de ningún género, 
y tampoco se admitirá proposición que 
no cubra el tipo fijado para la subasta.

3 .“ Al recibirse los pliegos, el Se
ñor Presidente hará queios interesados 
rubriquen en su cubierta, y los nume
rará por el orden de su presentación.

4 .* No podrán hacer posturas los 
deudores á la Hacienda como segun
dos contribuyentes ó por contratos ú 
obligaeiouee en favor del Estado.

5 .“ Trascurrida la hora señalada 
para presentar proposiciones, no se re
cibirá ningún otro pliego, y se proce
derá por el Sr. Presidente á la apertu
ra de los presentados por el orden de 
su numeración, siendo laida en alta 
voz por el Notario. Las proposiciones 
que no se hallen redactadas en loa tér
minos que expresa el modelo, ó á las 
que no acompañen los documentos exi
gidos, serán desde luego desechadas. 
El Notario extenderá un acta en que t 
se hagan constar todas las proposicio- j 
nea presentadas y quienes sean los me
jores postores, á quienes les será adju
dicado ínstantáneamente el remate. 
Este acta será firmada por el Sr. Pre
sidente y demás individuos de la Jun
ta y por los autores de las proposicio
nes más ventajosas respecto á cada una 
de ellas, autorizándose en forma por 
el Sr. Notario.

6 ." Las personas que suscriban las 
proposiciones deberán hallarse presen
tes, ó representadas legalmente en el 
acto de la subasta.

7 .* Si abiertos los pliegos aparecie
sen dos ó más proposiciones igualmen
te ventajosas para la Hacienda respec- Í 
to á un mismo solar, se abrirá licita
ción á viva voz entre los firmantes de 
ellas, por espacio de un cuarto dehora, 
y si en su trascurso no se hiciera por 
alguno de loa proponentes, se declara
rá el remate interinamente en favor ' 
del que hubiere presentado el pliego ' 
con prioridad.

8 .* Terminada la subasta se devol
verán á los interesados sus cédulas 
personales y las cartas de pago de su.s 
respectivos depósitos, reteniéndose 
sólo las de los mejores postores, como 
garantía de los compromisos con
traídos,

9,* A los compradores se le.s notifi
carán administrativam ente las adjudi
caciones aprobado el remate, y acorda
das que sean aquéllas por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, ájpro- 
puesta de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

10 . La venta se hace á pagar en 
metálico en tres plazos y dos años. El 
primero, que será del 20 por 100 del 
precio del remate, se satisfará al con
tado dentro de los quince días siguien
tes al en que se le notifique la adjudi
cación, pudiendo ser admitida como 
parte del mismo, la cantidad deposita
da para tomar parte en la subasta, en 
cuyo caso ingresaría definitivamente 
en el Tesoro. Ai propio tiempo que el 
pago del primer plazo satisfará el com
prador los gastos de tasación y subas
ta en la parte que le corresponda, se
gún adquiera uno ó más solares, y fir
mará los pagarés de los plazos 2.*’y 3?, 
que serán del 40 por lÜÜ, cada uno 
de la cantidad total del remate á la 
fecha de su expedición.

11 . Si dentro del término de los 15 
días referidos el comprador no satisfa
ce el importe del primer plazo y de los 
gastos que le correspondan, ni se pre
sentara á firmar los pagarés de los si
guientes, el Estado hará suyo el depó
sito constituido para tomar parte en la 
subasta, anunciándose otra nueva del 
solar que se halle en este caso, sin de 
recho alguno por parte de aquél.

12 , El otorgamiento de escritura 
con hipoteca especial á favor del Es
tado por los plazos no satisfechos y 
cancelación de ésta, pagado que sea 
el precio total del remate, con el im
porte de los gastos que tales actos 
ocasionen, tendrá lugar en la forma 
establecida en la Instrucción de 5 de 
Febrero de 1877.

13 . El Estado se reserva el derecho 
de conservar y hacer suyos con des
tino á los Museos cualquiera objeto ó 
fragmento que se encontrasen en los 
solares subastados, sin que los compra
dores puedan disponer de ellos aun 
cuando lo fuesen con posterioridad á 
la toma de posesión.

Y 14. Se entenderá que forman 
parte de este pliego de condiciones 
las prescripciones contenidas en la Ley 
de 21 de Diciembre de 1876 ó Instruc
ción de 5 de Febrero de 1877, dictada 
para su ejecución, en cuanto se refiere 
á la venta en subasta de edificios pú
blicos, del mismo modo que las dispo
siciones vigentes para la desamortiza
ción de bienes del Estado en lo que no 
se oponga á loestablecido en aquéllas.

MOUBLO DK PROPOSICIÓN

EI que suscribe, vecino da.(empa
dronado en...., según cédula personal 
que acompaña, enterado del anuncio 
publicado en la Qacela de Madrid del 
día...., y en el Bolrtín Oficial de esta 
provincia, del ..., y del pliego de con

diciones aprobado por la Superioridad 
para la venta an subasta pública de los 
cinco solares del terreno sobrante del 
edificio que ocupan las Oficinas de Ha
cienda de estA provincia, acepta dicho 
pliego en todas sus partes y se com
promete á cumplir las condiciones es
tablecidas, ofreciendo por el solar se
ñalado con el número..... In cantidad 
de pesetas....céntimos (expresados en 
letra), á cuyo efecto se acompaña tam
bién el resguardo que acredite haberse 
constituido el depósito en metálico pa
ra tomar parto en referida subasta, se
gún previene la condición primera.

Córdoba 18 de Octubre de 1886.— 
El Administrador de Propiedades é 
Impue.sto8, Garlos L. Balados.

Núm, 3,K34.

CIKCULAR

Las publicadas por esta Administra
ción de Propiedades ó Impuestos en 
los Boletines Oficiales de 16 y 24 de 
Febrero y 7 de Mayo últimos, tendie
ron á la regularización de la renta del 
20 por 100 de Propios y á la adquisi
ción de datos para cumplimentar ser
vicio pedido sobre dicha renta por la 
Inspección general de Hacieada,

El desconocimiento por las Munici
palidades de las disposiciones vigen
tes con respecto á la indicada renta 
ocasionó sin duda el envío de los do
cumentos interesados, con faltas y omi
siones sustanciales y ha originado y 
sigue originando quebranto de consi
deración hacia el Tesoro, por no com- 
prenderse en las certificaciones tri
mestrales el ingreso de. todos los pro
ductos sujetos al indicado pago.

Para que el error no siga siendo ori
gen de omisiones que ocasionan tales 
perjuicios, para que el conocimiento 
sirva de correcoióu y ríiategro de las 
diferencias que se adviertan y para po
der llenar cumplidamente otro servi
cio de igual índole interesado por la 
Inspección general en circular de 25 
de Setiembre último, he creído conve
niente publicar la parto dispositiva de 
ellas, á fin de que, estudiadas con de
tenimiento, puedan servir de norma 
para su más exacto cumplimiento; en 
la inteligencia de que dichas certifica
ciones han de tener su comprobación 
con iguales datos que se interesaron 
dal Gobierno de provincia, y que por 
tanto sería muy sensible para esta Ad
ministración tener que proponer me
dios con que poder recavar aquellos 
por el período de 1884-85, cuyo mode
lo se inserta, al no remitírse dentro del 
improrrogable término de ocho días, 
que, á partir del en que aparezca inser
ta esta circular, se coucede á los Secre
taries de Ayuntamientos para su en
vío ó imposición de responsabilidades 
por las inexacti*'udea que pudieran en
volver.

La Real orden de 16 de Enero de 
1852 dispaso que la administración y 
cobranza del indicado arbitrio se lle
vara á efecto por las Administraciones

de Coui;ribuciones y Rentas, y en su 
articulo 6,“ previene que á las cuentas 
que la misma rindiera habían de servír 
de justificante, certificaciones que al 
efecto expedirían los Secretarios de los 
respectivos Ayuntamientos de cada 
provincia.

El 3.“ de la orden-circular de la Di
rección general de Contabilidad de Ha
cienda pública, de 23 de Marzo de igual 
año, recomienda que los Secretarios 
de Ayuntamiento expidan .sucesiva
mente por trimestres certificaciones 
expresivas de las cantidades que du- 
rauta los mismos hayan cobrado los De
positaries ó Moyordomos.

EI 6.** previene que dichas certifica
ciones deben expedirás los mismos días 
que finalicen los trimestres, á fin de 
que sean recibidas por las Administra
ciones el día 6 del mes siguiente, á más 
tardar.

La Real orden de 23 de Diciembre 
del citado año da á conocer los produc
tos sujetos al pago del 20 por 100 de 
Propios, y entre ellos comprende los 
obtenidos de fincas, sean ó no comune-s, 
que sirvan para atender á las cargas mu
nicipales, consistan aquéllos en aiTÍen- 
dos ó en cualquier clase de emolumen
tos ó en cantidades que individual
mente se exijan por el disfrute de las 
mismas.

La Real orden de 23 de Agosto de 
1858 determine con más expresión le 
clase de productos sujetos al pago y los 
precisa de la manera siguiente:

Los obtenidos por fincas rústicas no 
deatinadae al aprovechamiento común 
y gratuito de los vecinos que produz
can ó producir puedan renta en favor 
delà comunidad del pueblo, cualquie
ra que haya sido ó sea su origen y de
nominación, y de las que,’ aun siendo 
de común aprovechamiento so hallen 
arbitrados ó lo sean por los Ayunta
mientos, con la correspondiente auto
rización, y que sirve como utilidad ó 
recurso aplicable á los gastos munici
pales.

El de la.s fincas urbanas pertenecien- ' 
tes á los pueblos, bajo cualquier con
cepto, que no so hallen destinadas á 
Casas de Ayuntamiento, Cárcel, Hos
pital, Pósitos, Mataderos ú otro servi
cio inuuicipál ó público.

El de los censos y derechos que por 
título oneroso ó inmemorial correspon
dan á dichos pueblos y para cuya co
branza ó exacción no han necesitado 
ni necesitan previa autorización del 
Gobierno.

En resumen: están exentos del indi
cado pago los predios rústicos cuyo 
aprovechamiento sea común y entera
mente gratuito, los edificios destinados 
á un servicio público ó municipal y los 
arbitrios sobre artículos de consumo ú 
otros objetos para cuya imposición ne
cesitan los Ayuntamieutos autoriza
ción para esiablecerlos.

Lo que hago público por medio de 
este pariódico oficial para conocimien
to y cumplimiento de las Autoridades 
locales.

Córdoba 6 de Octubre de 1886.— 
Carlos L. Palacios.
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AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm.Ó.768.

Encontriida una caballería menor sin 
dueño conocido en la huerta deno
minada de la Golondrina, de este tér
mino municipal, y constituida en depó
sito, 86 anuncia ai público para que la 
persona á quien pertenezca pueda pro
ducir la reclamación oportuna.

Córdoba 2Ü de Octubre de 1886,— 
J. R. SáneJiez.

Carcabuey.

Núm. 3.764.

J). Antonio Ramón Benitee y Vargas, 
Alcalde preside^tte del ilustre Agunta- 
mienití constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándoae vacan
te la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 1,625 
pesetas, y habiendo de proveerse por 
concurso, según lo acordado en la se
sión ordinaria de 14 de Jos corrientes 
por dicha Corporación, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 122 de la vigen
te Ley Municipal, se convoca por me
dio del presente para que los aspiran
tes puedan dirigir sus solicitud ea den

tro del término de 30 días, contados 
desde el de la fecha.

Carcabuey 19 de Octubre de 1886.— 
Antonio Ramón Benítez,

Montilla.

Núm. 3,759

B. Raeario de la Orus y Luque, Alcalde 
constitucional del ilustre Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber; Que habiendo de proce
derse por la Junta pericial á la forma
ción del apéndice ai amiílaramiento dé 
la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de este término Municipal, que ha 
de servir de base al reparto de la con
tribución territorial en el año próximo 
venidero, se advierte á los contribu
yentes que hayan tenido aumento en 
su riqueza la necesidad de presentar 
en esta Alcaldía, y en el plazo de un 
mes, contado desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, declaración de las fincas en 
que consista el aumento, acompañada 
de los títulos traslativos de dominio 
inscritos en el Registro de la Propie
dad de este partido.

Montilla 21 de Octubre de 1886,— 
Nazario de la Cruz.—Luis Vacas, Se
cretario,

ANUNCIOS

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D, Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna- 
ciouf^ueden verificarlo en la Conta
duría de la Exorna. Diputación provin- 
vincial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación di la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarselos Ayunta- 
mieutos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.

Sociedad minera del Coto Pepita 
de Argallón.

Como Presidents de la Sociedad mi
nera del Coto Pepita ds Argallón, y 
cumpliendo con lo estipulado en el ar
ticulo 16 del Reglamento de la misma, 
requierí* por primera ves en nombre de 
la Junta Directiva, al socio señor Don 
Alejandro Sisnián y Vallet, vecino de 
Ohazay d’Aaerguea (departamento del 
Ródano, Francia}, poseedor da cuatro 
acciones, para que efectúe en la Teso
rería de dicha Sociedad el ingreso de 

los reales vellón 8-866,56 céntimos que 
le correspondo pagar por dividendos 
pasivos atrasados no satisfechos á esta 
fecha.

Córdoba 19 de Octubre de 1886,— 
El Presidente de la Sociedad, Julio 
Vidal.

De la propiedad del Excelentísimo 
señor Duque de Medinaceli, y en esta 
su Administración' de Montilla, se 
arriendan en subasta privada, que ten
drá lugar en la mañana del día quince 
de Noviembre inmediato, las fincas si
guientes:

El cortijo nombrado de Carchena, 
término de la villa de Casti-o del Rio, 
que se compone de quinientas diez y 
ocho fanegas seis celemines de tierra 
de cabida total y ciento setenta y dos 
fanegas y diez celemines de tercio.

El cortijo nombrado Cerro de la No
ria, término de dicha villa de Castro 
del Río, compuesto de cuatrocientas 
ochenta y tres fanegas seis celemines 
de tierra de superficie, ó ciento sesenta 
y una fanegas dos celemines de tercio.

Lae personas que deseen interesarse 
en tales arriendos presentarán sos pro
posiciones en esta A.1 ministración don
de hallarán de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Montilla 16 de Octubre de 1886.
COHDOHr -
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